
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2022 00188 00 

 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  DANIEL ALBEIRO GUEVARA TORRES 

DEMANDADA:  BRAYAN SITC MOQUE RUIZ, AM CAPITAL S.A.S. Y SEGUROS 

MUNDIAL 

 

Subsanada la demanda y reunidas las exigencias del artículo 82, 368 y ss., del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

ADMITIR el anterior proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXCONTRACTUAL 

instaurada por DANIEL ALBEIRO GUEVARA TORRES contra BRAYAN SITC 

MOQUE RUIZ, AM CAPITAL S.A.S. Y SEGUROS MUNDIAL 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días para que la conteste. 

 

NOTIFÍQUESE este proveído de conformidad con los artículos 290 a 292 del C.G. 

del P., Decreto 806 de 2020, a la parte demandada.  

  

Se RECONOCE al doctor EDINSON CÁRDONA AGUIRRE como apoderado judicial 

de la parte actora en la forma y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Csl. 


